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Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Ley N° 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modificado por Ley N° 26510; en el Decreto Supremo 
N° 001-2015-MINEDU que aprobó el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación; y el 
Decreto Legislativo N° 1362, Decreto Legislativo que regula 
la Promoción de la Inversión Privada mediante Asociaciones 
Público Privadas y Proyectos en Activos, y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo N° 240-2018-EF; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Informe Multianual de 
Inversiones en Asociaciones Público Privadas del 
Ministerio de Educación 2019 – 2021, el mismo que como 
Anexo forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Remitir copia de la presente Resolución 
y su Anexo en formato digital y en físico a la Dirección 
General de Política de Promoción de la Inversión Privada 
del Ministerio de Economía y Finanzas.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y su Anexo, en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación – SIJE, ubicado en el Portal 
Institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FLOR PABLO MEDINA
Ministra de Educación
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Aprueban Norma Técnica denominada 
“Disposiciones para la Implementación 
de la Gestión del Riesgo de Emergencias y 
Desastres en el Sector Educación”

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL 
N° 302-2019-MINEDU

Lima, 24 de diciembre de 2019

VISTOS, el Expediente Nº ODENAGED2019-
INT-0233207, los informes técnicos contenidos en el 
referido expediente, el Informe N° 01596-2019-MINEDU/
SG-OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 79 de la 
Ley Nº 28044, Ley General de Educación, el Ministerio 
de Educación es el órgano del Gobierno Nacional que 
tiene por finalidad definir, dirigir y articular la política de 
educación, cultura, recreación y deporte, en concordancia 
con la Política General del Estado;

Que, mediante la Ley N° 29664, se crea el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, como un 
sistema interinstitucional, sinérgico, descentralizado, 
transversal y participativo, con la finalidad de identificar 
y reducir los riesgos asociados a peligros o minimizar sus 
efectos; así como, evitar la generación de nuevos riesgos, 
y preparación y atención ante situaciones de desastres, 
mediante el establecimiento de principios, lineamientos 
de política, componentes, procesos e instrumentos de la 
Gestión del Riesgo de Desastres;

Que, conforme a lo establecido en el artículo 3 de 
la referida Ley, la Gestión del Riesgo de Desastres es 
un proceso social cuyo fin último es la prevención, la 
reducción y el control permanente de los factores de 
riesgo de desastre en la sociedad; así como la adecuada 
preparación y respuesta ante situaciones de desastre;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 034-2014-
PCM, se aprueba el Plan Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres – PLANAGERD 2014 – 2021, que incluye 
las acciones estratégicas que viabilizan la incorporación 
transversal de la Gestión del Riesgo de Desastres en 
los instrumentos de planificación y presupuesto de los 
sectores, gobiernos regionales y locales;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 145-
2018-PCM, se aprueba la Estrategia de Implementación 
del Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres – 
PLANAGERD 2014-2021;

Que, el literal d) del artículo 69 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
aprobado por Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU, 
establece que la Oficina de Defensa Nacional y de 
Gestión del Riesgo de Desastres propone los documentos 
normativos pertinentes, en el marco del Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres;

Que, mediante Informe Técnico N° 
063-2019-ODENAGED-HPV, la Oficina de Defensa 
Nacional y de Gestión del Riesgo de Desastres sustenta 
la necesidad de aprobar la Norma Técnica denominada 
“Disposiciones para la implementación de la Gestión 
del Riesgo de Emergencias y Desastres en el sector 
Educación”;

Que, la propuesta de Norma Técnica tiene por objetivo 
establecer disposiciones para orientar a las instancias 
de gestión educativa descentralizada, para la ejecución 
de las acciones que garanticen la implementación e 
incorporación de la gestión del riesgo de emergencias y 
desastres en los instrumentos de gestión y planificación 
del Sector Educación, a fin de promover una cultura de 
prevención, preparación y respuesta ante desastres; 

Que, de acuerdo al literal a) del numeral 3.4 del artículo 
3 de la Resolución Ministerial N° 735-2018-MINEDU, 
se delega en la Secretaria General del Ministerio de 
Educación, entre otras facultades y atribuciones, la de 
emitir y aprobar los actos resolutivos que aprueban, 
modifican o dejan sin efecto los Documentos Normativos 
del Ministerio de Educación en el ámbito de su 
competencia conforme a lo dispuesto en el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
y aquellos distintos a los delegados en los despachos 
viceministeriales;

Con el visado del Despacho Viceministerial de Gestión 
Institucional, del Despacho Viceministerial de Gestión 
Pedagógica, de la Secretaría de Planificación Estratégica, 
de la Dirección General de Educación Básica Regular, de 
la Dirección General de Educación Técnico-Productiva y 
Superior Tecnológica y Artística, de la Dirección General 
de Gestión Descentralizada, de la Dirección General de 
Calidad de la Gestión Escolar, de la Oficina de Defensa 
Nacional y de Gestión del Riesgo de Desastres y de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 
N° 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modificada por la Ley N° 26510; el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
aprobado por Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU; y, 
en virtud de las facultades delegadas mediante Resolución 
Ministerial N° 735-2018-MINEDU y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Norma Técnica denominada 
“Disposiciones para la Implementación de la Gestión 
del Riesgo de Emergencias y Desastres en el Sector 
Educación”, la misma que como anexo forma parte de la 
presente resolución. 

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Defensa Nacional 
y de Gestión del Riesgo de Desastres, dependiente de 
la Secretaría General del Ministerio de Educación, la 
difusión de la Norma Técnica aprobada en el artículo 1 de 
la presente resolución, así como el monitoreo, supervisión 
y evaluación de su cumplimiento.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y su anexo, en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en el portal 
institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

TATIANA IRENE MENDIETA BARRERA
Secretaria General

1840286-1


		2019-12-27T04:44:12-0500




